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ntiaLo del s ~aballerus 
oviembre 1 de l~v~ . -

' ,J 

C1e.wr 
e er1lís1mo f el L~nrui1 lo 
residente de 1 Repfiblic 

Q lto ~omingo,R. D. 

Bonoruble e1or Freside e: 

• 

viso a d . recibo de ~u 
oficio o . G2315 de fec ~D de Octubre de l~vv, d­
jun.to 1 cu 1 re 1te ü . l Pro¡ cto de~ y ue r -
forma l artículo 41 de l -e de ent t-.. l.nt rn s, 
Orden jeoutiv ~.197, con el objeto de facilit r 
la eAportdc~6n de alcoh 1 y productos ulcohól1cos . -

e part~cip rle, que 
1 e, o, aprobó el aenc.1. 1 o _roy et de .1,.¡e y 

lo remitió al Cá r de 1put do~~ r los fines 
constitucion les . -

on s 
d:1.st1n uid. co .. s1d6ración, e l 
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. f-'Ri::SIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Oct'-lbre , 1<:'3 . 

,._,0' or 
de le. 

~e~ ~ cig e eúiac.~ ' a0 esa Cáw.ara y ~e~~ 
loL -Pire a co ' · 'e uct.01.cles , t •1. ~.,0 ... a honr . de sc1.z t ,r :: 
1 co 1ciu.e:.·uc::. ' del Co 'T so ,-ucicnal el Et&ju:ito ro ­
yecto de ~ey , .cr el c~al ~ rJfo~ ~ el artí0ulo 41 de 
l"' vire ~te ley é.e t' e os i1 t '¼r,1.1as, con el ol j ::lto de dar 
f cil:i.c...ac.es :nü.'a la e:x~ ort; ... ,ciór 0-e ~lcc:iol v :-reductos 
ale h<~Lcos, ~e ~do q·B t edan co;~eti~ en l os merca­
dos extrar,i.,.roe con los :r.·ocluc·~os ~i· ilares d. ot·,.s :--ro­
ce6.3:1cics . 
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':'e 1or 
i uel n el Roca 

' 

santia o de los G~balleros 
Noviembre 7 de 19v3 . -

Pre ... 1dente de l C~mar de l)iput~dos 
CJ.U '1 . -

Hon . ~enor Presidente; 
• 

Aprobado por el en dop re~1to a 
Ud .para los f1nes constitucionales, el Proy cto de Ley 
que reforma el articulo 41 de la Ley de lentas Internas, 
Orden jecutiv o .197, con el objeto de facilitar la 
exportac16n de alcohol y productos alcoh6l1cos . -

A~ 
Presld e 

br l 
.. cen do . -
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
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l!úmero :-

EL COlJGID:SO -~A'CIOl AL 
m~· : OI · ERE DE LA REPURL IC!~ 
HA D.:illo IA srGT u:: lME Y:.'Y: 

ArtÍcl:..lo 1 . - El artícUlo 41 de la ley de Rer..tas Internas, or­
den ejecutiva #197, queda reformado ~sí: 

nArtículo 41.- Los destilad.ores y licoristas pue­
den obtener alcohol de las plantas de destilación 
meél.iante l .. s formalidades ree;lame:n.tarias, :9ara su 
exportaciór en es ..... J~raturs.l, o bien l)ar&. la fabri­
cación de licores desttnados al mismo fín, sin pa­
gar _previamente el i.Inpuesto, siempre q_ue presten 
fianza bancaria a favor ó..el Estado :Pominice.no, por 
conducto y a satiüfacció~ de la Dirección General 
de :lentas Internó.~, :,or una suma igual, en cada ca-

. so, al valor del iIJ:.;)lesto .sobre la cantidad de al­
cohol que qeseen obtener :,e,..a tal objeto . Dicha 
fienza ser c.. cancelao.e t!" , "''onto como el exnorta­
ctor presente a la Direccj ó~ General de Rent.a.s In­
ternas los doctur.entos j~ ..... tif'icu.tivos de gue el al­
cohol o productos alcohólicos han sido real1 ente 
exportados. Entre estos docurnentos es i11dispensa­
ble la cer·cificación del colector de aél.uanas del 
puerto de destino legal1ZEtde: por el Có1.sul Domini­
cano correspondiente.-

Párrafo 1. - De toa.o a.e spacho de alcohol p-:..ra la ex­
portacion en estado natm.>al, o destinado a la fabri­
cación de productos alcohólicos :para le. exportación, 
deberá levantarse acta ror tri:,licado, q_ue f ir:m.e.rán 
el Cestila.dor o u 11a :persona debidan1e1- te autorizada 
:poI éste, el expo¡:-tadol' y les oficiales de Rertfls In 
te1:ra.s que actú.e...., en la 01 eración. En todos los a.o­
cu:.. entos relativos al desp~cho se harl la anotación 
si[.,'lliente: t Alcohol pare. le. e:xpcr·caci t'r ' o n.Alcohol 
:para la fabricación de licores .9ara la exportación", 
se cún el caso. · 

1árrafo 2.- Las ex-pcrracio es de alcohol o :produc­
tos alcoholices d0be.,.,.á·1. e:fectuarse por el :puerto de 
Santo Dom.inc;o en bu,1ues de ve.por que no hagan servi­
cio de cabotaje ni esca:as en los puertos de la Re­
:pública; de lo contrario, no podrán ampararse de la 
disposfción contenida e.,., la prinera pB.I'.te del :presen 
te articulo. 

:r:árrafo 3.- I,os exportadores de los productos ya. men 
.ciona.dos deberá1~ dirir;i:- c.l. Colector ele :Rentas Inter 
nas una solicit1.:. en triplica.do :oor cada exportaci óri 
que de seer.. efectuar, 48 ho:ras, :por lo menos, antes 
del mor.~nto en ~ue pien.~sen realizarla. Er esa so­
licitud deberán incacar le. clase de prN'\.uctos, la 
cantidad., en galo .. 1es, 1 ::'Ut,rza d.e los rrismos en 
grados centesimales, el no:r;:i.bre y di!•ección completos 
del destinatario, el '1a!s de destino, el nombre del 
barco que habrá de con&uci=los, la fecha de salida 
del Tü.ism.o y cualesquiera. otras informaciono s <1Ue JU­
diere exigir el Director Gener·al de Re .. 1tas Internas. 
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: :'.r:.:•afo /,,;..- Los oficia.,~es de R ,ntas Internas cor isio­
n .;:;.os para ver·'fic-ar las ex:rortac ' ones, medirán por 
s í, con el ·-:ayer 01 -· • .... e.o, los pre ic-"os e e:r- 0· tar , y 
en i,ual forma torr,, ... .,,.'ln su era.duacjé,- y sell ".'tl l os 
env~ses en que cea1.c d.es:i:,x .. chados . l...ib. vez L ... tlios pare. 
su embarque y e1 tregac.os los productos e. la correspon 
diente autoric 1.::. 8.duanera , los oficiales de Her.tas In 
ternc.s levantLt ·fo el acta. del caso . 

:Párrafo 0 .- l,a clabore.ciór. de licores para le. ezporta 
e ion poc...:i•.; el' .... ctun.rsc en los misr 10s loe cle s de las li 
corex-íc. s; º ro en un der artc.r er to se pu re.do de aq_uel 
en ... ue se í'a ,.r ic c.n los clesti ados al ce sumo del .. aís, 
deb . endo lle v.cir se trun.biér.: :::,o:r s e7'a_r!:.do lQ co nt abil idad 
de dicbor: IG 0tos . Estarl bajo el control directo 
de la D·recP"c C'e eral de :lentas :::r.te:rna.s y será lle­
vado e. cabe vv,._,_ estricta su zeci ón a "'o.s normas se"'iala­
a As )or la 1.:.srna . 

:-l~·r.afo v.- Los fornulúrios J.)o..rc. r.:.::...nza, solicitud de 
ex::Jortaciér, cto.s u otros q_ue uís ta.rd.e fueren nece­
sarios, sor{ reparados por la Dir·ec ción General a.e 
Rer.. tas Int ur .. JU s . 

v:,.s d isnos ic iones del artículo 38 de esta. 1 ey 71.0 se­
r-.'.1.:. aplÍcablc.s al alcohol y los productos slcohólicos . 
"<.L,cde. derogado el artículo 5 de la ley :r; o . 19( , de fe ­
cha 3 de Junio de 1925 , publicada en la Gac + o. Ofi -
cial ... o. 3652 . -

DADA , e te . e te., 


	expediente_1613_0001
	expediente_1613_0002
	expediente_1613_0003
	expediente_1613_0004
	expediente_1613_0005
	expediente_1613_0006
	expediente_1613_0007
	expediente_1613_0008
	expediente_1613_0009
	expediente_1613_0010
	expediente_1613_0011
	expediente_1613_0012
	Log

